
"2015- Ano del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres". 

Trenes Argentinos 
Infraestructura Ferroviaria 

CIRCULAR N° 02 

Licitación Pública ADIF 53-14 

PROVISIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE CUATRO (4) SUBESTACIONES 
RECTIFICADORAS PARA LA LÍNEA MITRE - CARRANZA, URQUIZA, VILLA BALLESTER Y TIGRE 

AIMF, Administración de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad del Estado, comunica la 
presente Circular que pasa a formar parte de la documentación licitatoria de la Licitación del 
título, en el marco de lo reglamentado en el PBC. 

CONSULTA N° 1 

Se solicita prórroga de 20 días en la presentación de la oferta correspondiente a la licitación de la 
Referencia, fundamentamos dicho pedido en que la visita a la obra se realizará una semana antes 
de la presentación de la oferta, y sin lugar a dudas luego de la misma surgirán consultas a 
realizar. 

Respuesta: Se prorroga la fecha de presentación de las ofertas para el día 22/04/2015 en el 
mismo horario. 

CONSULTA N° 2 

Por la presente y para un análisis más preciso de la Obra de referencia, solicitarnos se conceda 
una prórroga de 15 días para la presentación de las ofertas. 
Respuesta: Ver respuesta a la Consulta N° 1. 

CONSULTA N°3 

Se solicita nos concedan, el pedido de prórroga por un período de 30 días. Para el estudio más 
minucioso de la Licitación Pública en referencia 
Respuesta: Ver respuesta a la Consulta N° 1. 

CONSULTA N°4 

Se solicita se proceda a otorgar una prórroga para la presentación de las ofertas. 

Por otra parte solicitamos, en caso de tenerla, la lista de proveedores homologados por ADIF de 

los siguientes elementos: 



Celdas de 20 kV 
Celdas de CC 

Grupo rectificador 
Transformador de Grupo 
Cables de CC 
Rectificadores y baterías de Servicios auxiliares 
Respuesta: Ver respuesta a la Consulta N° 1. En cada caso los equipos deben cumplir con las 
planillas de datos técnicos garantizados incluidas en el pliego. 
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